
] CESIUN DE PÁRTICIPACIUNES SUCIALES 

   
QUE UTURGAN LUS CUNYUGES ELLY MARY 

  

   

    

ARRUBA DE LUNGU Y MARCUS LUNGU CRUZ    

    

   

  

A FAVOR DE LUS MENURES FAVIU  GUVEA 

ARRUBA Y LUBE ELIZABETH GUVEA ARRUB 

SEÑUR VICENTE 'GUVEA SULURZANU + ===    

  

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL: DE LA PROVINGIA DEL GUAX- 

      

É 

vas, ReeúsLica DEL Ecuaoor a, VEINTE DÍAS DE JULIO ve 

  

    
DE MIL NAVECIENTAS NAVENTA Y DAS Y ANTE MÍ, Doctor ALBERTO Bu 

   

  

    

    

   

BADILLA' BUDERO NOTARIA CUARTO DE ESTE CANTÁN, CMMPARECEN : 

POR UNA PARTE L1NS CÁNYUGES ELLY MARY ARROBA DE LUNGUy CASADA 

L EMPLEADA —, -     MARCUS LUNGU CRUZ CASADO y ÍMPLEADO , 

  

   

  

t 

POR SUS PRaPIns DERECHAS ; Y, PAR ATRA PARTE LOS MENMRES FAVÍN 

9 : / / 
GnvEA ¿ran ea W LUPE ELIZABETH GMVEA ARRABA” LEGALMENTE REPRE 

eS - : 

SENA DOS PAR SU PADRE SEÑAR VICENTE GOVEA SULURZANU 245400» 

   

      

     

  

16 

     
O” 

PREADO + =- 
Pb vos ! Los GAMPARECHENTES SAN MANYARES DE EDAD, 

. Se 
A, VATARIANPS, DAMICILIADAS EN: ESTA CIUDAD, CAPACES PARA -— 

     
    

    

    ANBLIGARSE Y CANTRATAR A QUIENES DE CANPGERLOS PERSONALMENTE 

T Lo 

DAY FE£.- BIEN INSTRUÍOOS EN EL_ZPBJETO Y RESULTAD"S DE ESTA' 
     

    

    

: ! pa 1 
ESCRITURA, A LA QUE PRACEDEN CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD),    
o. o ) | , l 
PARA SU NTARGAMIENTA ME PRESENTAN LA MINUTA DEL TENOR Sl- 

  

xx 

aa | SULMENTE .- MINUTA : SEÑOR NUTARIU ' 3: SÍRVASE INCGORPARAR 

2. EN 'EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGA UNA DE CE- 

  

-SIÁN DE PARTICIPACIONES SACIALESy AL TENMR DE LAS CLÁUSLAS 

    

se SIGUIENTES .- PRIMERA VÍ INTERVINIENTES ¿ PAR UNA PARTE LA 

A SEÑARA ELLY MARY ARROBA DE LuNGY Y MARCUS LUNGU CRUZ y, EN SU 

CALIDADES DE CEDENTES, Y, POR NTRA PARTE LAS MENAMRES Favin - 

   



nl | 
GnvVEA ÁRROBA Y LURE ELIZABETH GOVEA ÁRRABA, DEBSUDAMENTE RE=» 

      

     

         

    

     

   

       

  

    
   

    

     

    
   
   
    

   

   

  

1 
Gi 

PRESENTADAS PAR SU PADRE Y REPRESENTANTE LEGAL 0nN VICENTE 
2 uo , S 

' A s 

k +GMVUEA  —ALARZANM,/EN CALIDAD DE CESIA3NARIN .- SEGUNDA : ANTE 

' CEDENTES : A A COMPAÑÍA DE RESPAINSABILIDAD LIMITADA PINTU 
y 

RA SUPERIPR Ca LTDA Y SE CANSTITUYÁ PAR ESCRITURA PÚBLICA 

    

CELEBRADA EL TREINTA DE AGASTA DE MIL NAVEGIENTA"S SETENTA Yy 

    

CINCA) ANTE El '"nTARIN DE ÉSTE CANTÁN DACTAR GANZALA MARENA 

    

7 

7, 0 ¿VICLAAR, INSCRITA EN EL REGISTRA MERCANTIL El DIECISEIS DE OcTU 

BRE DEIMEUL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON UN CAPITAL DE —- 

  

La CIENTO CINCUENTA MIL SUCRESz B ) EL TREINTA DE'NAVIEMBRE DE 

    

a MIL NAVECIENTAS ACHENTA Y TRES SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA GELE- 

    

i ” BRADA ANTE El UNTARIN CUARTO ONGTAR JUAN DE Pins MiÑn, E - 
q-_qugnnsA AAA A XA PP PP 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VELNTIGUATRA E FEBREBA 

/ DE MIL NAVECIENTAS MOHENTA Y SEIS SE AUMENTA El CAPITAL Sn- 

13 

14 
  

  

! 

CIAL BLA SUMA DE Un MILLÁN_DE SUCRES _C NYLA SEÑORA ELty 

MARY ARANBA DE LanGr Y SU CÁNYUGE MARCAS LANGN SAN PROPIETA> 

165 

16 

    

17 RIAS DE SEILSCIENTAS VEINTIUN — — , PARTICIPACIONES RE UN - 

      

MIL SUCRES CADA UNA EN' EL CAPITAL DE PINTURAS SUPERI1MAR Ce.LTO 
AS 18 .» 

    

1 o En SESIÁN DE JUNTA GENZBAL EXTRATROINARIA DE SACINA) DE 

      

20 LA COMPAÑÍA PINTURAS. UPERIAR Co LTOA y CELEBRADA EL. dr. - 

    

DE ¿JULIO . VEINTE , DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ons CAN 
2 . so an. ye so ww 

i 

  

LA ASISTENCIA DEL CIENTA PAR CIENTO DEL CAPITAL SACIAL, POR 

    

UNANIMIDAD SE AUTORIZA A LnS CÁNYUGES CEDENTES, ARA QUE: RE 

  

y . 

e LICEN LA CESIÁN DE LAS CUATROCIENTAS SESENTA Y BCHOPARTICI— 

PACIANES SPCIALES DE UN MIL SUCRES CADA “UNA y A LAS MENNRES- 
a a 

      

” FAvin Govea /ARROBA Y LuPE ELIZABETH GrvEA ÁRRABA . 

27 TERCERA 2 /CESION DE PARTICIPACIUNES : CON Las ANTECEDENTE 

    

z8 

  

EXPUESTAS, LAS CÁNYUGES EliY MarY ARRABA DE Lona y Marcos 
- ul 

   



FABRICA DE PINTURAS DE CAUCHO, ESMALTES, SPRAY, LACAS Y DILUYENTES 

    

CERTÍFICO: 

Que la Junta General ¡ extraordinaria. de socios de la compañía de responsa. 
> limitada PINTURAS SUPERIOR C. ma) en sesión celebrada el día de hoy, 3 

asistencia del ciento por ciento del capital social, autorizó por unal) 

señora Elly Mary Arroba de Longo ¿Vpara que. ceda 249 participaci 

de un mil sucres cada una, de su DON a favor de Favio Govea ¡ 

Guayaquil, Julio 20 de 2 Y 

AA SUPERIOR e LTDA. 

     

  

INDUCIR DC TADA TORO RAR O A 

T, Oficinas: Avda. Juan Tanca Marengo Km. 6 1/2 TELES.: 256819 - 256385 - 254288 - 254364 
CABLE INEXPAC TÉLEX No. 3419 INEXPAC CASILLA No. 9640 FAX: 255731 

Guayaquil - Ecuador



ZABRICA DE PINTURAS DE CAUCHO, ESMALTES, SPRAY, LACAS Y DILUYENTES 

  

y 

  

CERTIFICO:     ' Que la Junta General extraordinaria de socios de la compañías de responsabilidad 
o limitada PINTURAS SUPERIOR C. LTDA, en sesión celebrada el día de hoy, cof, Já” 

asistencia del ciento por ciento del capital social, autorizó por unanimidad a la 

señora Elly Mary Arroba de Longo” para que, ceda 219 participaciones sociales; a 

favor de la menor Lupe Elizabeth Govea Arroba. + : ES 7 Se 

Guayaquil, 20 de Julio eo ER 
P. PINTURAS SUPERIOR Cc. 110.7 

  

  

  

  

Oficinas: Avda. Juan Tanca Marengo Km. 6 1/2 TELFS,: 256819 - 256385 - 254288 - 254364 

CABLE INEXPAC TELEX No. 3419 INEXPAC CASILLA No. 9640 FAX: 255731 
- Guayaquil - Ecuador
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LrANGr 0ruz/ cenen ACFAVOR DEL MENDR FAVis EA ARRABAVRE- 

    

PRESENTADO PAR ay ¡ADRE DOH VICENTE GOAVEA SoLARZAN", DOS. 

    

    
CIENTAS CUARENTA Y NU PARTICIPACIONES sFTy AL EO 

aan 
SUCRES CXDA UNA Y A FAVAR DE LA MENDR Lupe El 

DIECINUEVE e 

ARROBA DOSCIENTAS * = —= —PARTILIPACIONES DENNUA 

L, LA 
TE GAVEA SALARZANA, PARTICIPACINNES ÉSTAS EN EL A s” 

  

CIAL DE LA CAMPAÑÍA PINTURAS SUPERIAR Co LTDA. LAS CÁNYUGES 

  

CEDENTES, DECLARAN QUE HAN RECIBI1DA A SATISFACCIÓN EL_PRE- 

  

Cim CARRESPONDIENTE A LAS PARTICIPACIONES QUE CEDEN PAR £ 

    

PRESENTE ¿INSTRUMENTA .- CUARTA ¿Y AUTORIZACIUN 3 EL SEÑOR 

VICENTE GMVEA, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIAÁN DE LNS MENMRES 

  

: o 
FAvViñ ÁOVEA ARROBA, Y LUPE TLIZABETH GOVEA ARRABA, ACEPTAN 

$ 

2% 
Lo cósión QUE _ SE EFECTÚAN ALFAVOR_ DE _ SUS REPRESENTAODAS¿ PAN 
Sy ¿ 

ENE CEDENTES .- QUINTA 3 =>" DOCUMENTUS HABILITANTES 2 
0 Y 

2 EN "UMPLIMIENTO A LN ESTABLECION EN EL ARTÍCULA CIENTO — 
o 

O QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SE ACATMPAÑA EL CARRESPAN- 

DIENTE CERTIFICADAS ATARGADA PAR EL GEBENTE DE LA CompayÍa 

   
   
   

   

          

EN EL QUE C>NSTA QUE LA PRESENTE CEStÁN DE PARTICIPACIANES 

    

SOCIALES SE REALIZA CON El CANSENTIMIENT? UNÁNIME DEL CAP! 

    

TAL SACIAL DE LA COMPAÑÍA, EL MISMA QUE FORMA PARTE DE LA 

    

PRESENTE ESCRITURA +. — AGREGUE USTED SEÑAR NOTARIA, LAS —=- 

                    

Ez 

». ,pEMÁS CLÁUSULAS, DE ESTILM PARA LA VALIDEZ Y FIRMEZA DE LA 

£ PRESENTE ESCRITURA QUEDANON AUTARIZADO RARA CBTENER LA MAR 

.. GINAGIÁN DE LA/ PRESENTE ESCRITURA EN LA MATRIZ RESPECTIVA, 

ó FIRMADO ) AgyncAbn Gustavo VaN BUCHHALO » > REGISTRA QUI- ps 

"a NLENTAS CUARENTA Y UND .- HASTA AQUÍ LA MINUTA. = EN ) 

C”NSECUENCIA LOS ATARGANTES SE RATIFICAN EN El CANTENTOS — 
2s 
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10 

17 

18 

19 

10 

81 

35 

38 

    

CC DG2 pO2S 1435 

   

y 
-DECLA MINUTA INSERTA ¿.— Lefoa ESTA ESCRITURA DE PRINCIPINS A 

    

FÍN, PAR MÍ, El Notario EN ALTA VaZ, A LOS nATPRGANTES ÉstAS 

. a O 

LA APRUEBAN EN :TADAS asrantes SELAFIRSAN TRATNEICAN ¿Y FILA= 
¿AQ 

MAN EN UNIDAD DE Sraganmian EL NATARIN DE TPOR Ln CUAL. » 

    

   
   
   

ELLY MARY ARROBA DE LuNGu . 

Pl 0G 002142540 CN. 023 -30/ 

/ 
MARCUS LuNGu CRUZ 

Q 
ES 

TZ ya 
COPIA DE SU ORIGINAL, Y EN Noe ELLO CONFPERO ÉSTA SEGUNDA 

: COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUI 

OVECIHENTOS NOVENTA Y cos JAY 

  

. VEINTIUNO DE JULIO DE Me 

  

A A rr o Meg > 
LA ag” 
A a 

ra 

CERTIFICO: que econ fecha de hoy, use tomó nota 

  

   

      

Y 
de:la 

ue 

     

   

Es Fiel 

      A A E 
e 10 POUR: 

yt. Td 
e 

” 

Unica AS pacto. 

     



“y - 

AA 

nes que contiene esta escritura, que haces la Sra. Elly Mary Arroba de Longo A 

favor de los menores Favio y Lupa Elizabeth Govea Arroba, dentro del capital 

social de la compañía "PINTURAS SUPERIOR C. LTDA." a fojas 5.541 del Registro 

Mercantíl, Rubro de Industriales, de mil novecientos setenta i cincoj 1, 4.373 

del mísmo Registro de mil novecientos ochenta i seis, al margen de las inscrip_ 

ciones respectivas. Guayaquil, cuatro de Agosto de millhovecientos noventa 1 

dos.- El Registrador Mercan r    


